
EDITORIAL 

El 23 de noviembre de 1978 se cum- 
plen setenta y cinco años del Decreto del 

Poder Ejecutivo, por el cual se estable- 
cian los estudios veterinarios en el país, 

Las circunstancias en que el hecho 
mencionado se llevó a cabo, no han sido 
comentadas, que sepamos. Sin embargo, 
resulta sugestivo lo siguiente: 

Con lecha 9 de entro de 1903 se die- 
ta el decreto, firmado por Juan L. Cues- 
tas y Luis Varela, por el cual se crean 

“tres hecas para estudio de las ciencias 

veterinarias en la Facultad de Agronomía 
y Veterinaria en la provincia La Plata 
en la República Argentina”. En sw pri- 
mer considerando, expresaba el relerido 

decreto: “Que el creciente desarrollo de 
la industria ganadera así como el fomen- 
to y la defensa de los valiosos intereses 
que a ella se encuentran vinculados, exi- 
«e la organización de un servicio veleri- 
nario capaz de responder eficazmente a 
aquellos fines mediante el funcionamiento 
acertado de la policía sanitaria interna e 

internacional y la difusión de los conoci- 

mientos científicos de zootecnia y veleri- 
naria que permitan atender eficazmente 
las necesidades cada día más crecientes de 
la producción pastoril e industrias deri- 
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Y, en el tercer considerando (el 
que más nos interesa en éste caso), decía 

el mencionado decreto: “Que el estable- 
cimiento de una Facultad de Veterinaria 

Nacional demandaría ingentes sumas que 
el Estado debe economizar desde que 
puede hacerlo sin perjuicio alguno de la 
enseñanza, utilizando la que se da en Fa- 

vadas”. 

_cultades análogas establecidas en otros 
países”, Este decreto se emitió, como di- 
jimos, en enero 9 de 1903. En ese mis- 

mo año de 1903, el entonces Rector de la 
Universidad de la República, Dr. Clau- 

dio Williman (1902-04), elevó a la consi- 
deración del Ministerio de Fomento, con 

fecha 18 de agosto de 1903, un proyecto 

por el cual se creaban “los estudios de 
velerinaria anexos a la Facultad de Me- 
dicina... (Art. 1%). expresando que 

“PREOCUPADAS LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS CON LA CREACION 
EN LA UNIVERSIDAD DE LA REPU- 
BLICA DE LA PROFESION DE VE- 
TERINARIO, QUE NO SOLO ABRIRA 
UNA NUEVA CARRERA A LA JUVEN- 
TUD ESTUDIOSA SINO QUE TAMBIEN 
DARA PROFICUOS RESULTADOS EN 
UN PAIS QUE, COMO EL NUESTRO, 
CONDENSA LA MAYOR PARTE DE 
SU RIQUEZA EN LA EXPLOTACION 
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DE LA GANADERIA, AHORRANDO DE 
PASO AL ESTADO EL TENER QUE 
PENSIONAR A SU COSTA, COMO LO 
HACE ACTUALMENTE, A LOS QUE 
SINTIENDO VOCACION POR LA CA- 
RRERA DE REFERENCIA NO PUEDEN 
ESTUDIARLA EN ESTA UNIVERSIDAD 
POR CARENCIA DE LAS RESPECTI- 
VAS CATEDRAS, HAN DISCUTIDO Y 
APROBADO EL PROYECTO QUE 

ACOMPAÑO CON ESTA NOTA, PRE: 
SENTADO AL CONSEJO POR EL' [N- 

FRASCRIPTO, QUE FUNDA EN LA 

FACULTAD DE MEDICINA LA ESCUE- 

LA DE VETERINARIA”... Firmado: 
€. Williman, — E. Azarola Gil (Secre- 
tario). 

Este proyecto de la Universidad de la 
República a imiciativa de su Rector, el 

Dr. Claudio Williman, no tardó en ser 
aprobado (con ligeras modificaciones), 
por el Gobierno de la República, que en 

   

     
   

   
      

    
   
   
      

   
   
     

         

    

  

   
    

   

  

ese mismo año iniciaba su mal 

1907). Fue así que con fecha 

viembre de 1903, el Pr residente 

pública decreta: 

“ART. 12 — ESTABLECENSE 1] 

TUDIOS DE VETERINARIA Al 

A LA FACULTAD DE MEDICINA 

LA UNIVERSIDAD DE LA REP 

CA”. Firmado: José Bale y 

J. Serrato. 

años de esa fecha tan grata e im 
para la profesión veterinaria y P 
país, nos congratulamos en “evoca 
ra avanzar, con justicia y amor pro 
nales”, como intitulamos — los artículo: 
E UOCativos de nuestra profesión. y «que 
VETERINARIA está publicando en 
ino de sus DÚnIeros, 

Dr. José Postiglioni-Grima 

(Redactor responsable


